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Discurso de apertura de la Delegación de México ante el Comité de Naciones Unidas contra la Desaparición Forzada.
Ginebra, Suiza, 13 de septiembre de 2023
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15 minutos (2250 palabras)
Gracias, señora Presidenta,
Distinguida presidenta del Comité de las Naciones Unidas contra la Desaparición Forzada, distinguidos expertos y expertas del Comité, estimados representantes de la sociedad civil y representantes, familiares y colegas de la delegación de México que nos acompañan de manera presencial y virtualmente.
La visita del Comité a México en 2021 aportó dos cuestiones fundamentales en la atención de la problemática de desapariciones en el país: la primera es que el informe ha funcionado como un diagnóstico en el que se establecieron las cuestiones en las que hay que enforcar los esfuerzos del Estado y la segunda, es que ha sido la pauta para reforzar la institucionalización de espacios de coordinación para la ejecución de acciones.
A la luz de lo anterior, agradecemos la invitación del Comité a este espacio de diálogo constructivo que nos permitirá compartir los avances y retos en la materia. México ha mantenido una cooperación constante con el Comité, ya que fuimos el primer país en sostener un diálogo en 2018, fuimos también el primer país en ser visitado por el Comité y ahora en sostener un segundo Diálogo constructivo. Confiamos en que este intercambio resultará en entendimientos importantes que abonarán al fortalecimiento institucional de México para atender este importante tema.
En noviembre de 2022, la Secretaría de Gobernación instaló un Mecanismo de seguimiento a las recomendaciones del Comité, en el cual participan autoridades federales, así como 27 fiscalías y 29 Secretarías de Gobierno estaduales.
Hasta el momento se han instaurado tres mecanismos estaduales de seguimiento a las recomendaciones del Comité en Coahuila, Sinaloa y Veracruz. Las primeras dos entidades federativas crearon acuerdos para la creación de los Mecanismos, mientras que Veracruz adoptó las recomendaciones a través de su Mecanismo Estatal de Coordinación en materia de Búsqueda de Personas.
El fortalecimiento institucional en México ha tenido avances claves desde la visita del Comité, entre los que destacan: 
1. La reforma a la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, en la que se ha incorporado el derecho de toda persona a ser buscada, y se fortalecieron las funciones de la Comisión Nacional de Búsqueda;
2. La Creación del Centro Nacional de Identificación Humana en el estado de Morelos y con ello, la adopción de una política pública nacional de identificación forense;
3. La publicación del Programa Nacional de Búsqueda de Personas Desaparecidas y No Localizadas;
4. La adopción de los lineamientos del Mecanismo de Apoyo Exterior de Búsqueda e Investigación, y
5. La actualización del Registro Nacional de Personas Desaparecidas y No Localizadas.
Quisiera señalar que el Centro Nacional de Identificación Humana, adscrito a la Comisión Nacional de Búsqueda, inició operaciones en agosto de 2022, con lo que se imprimió un carácter integral a la Política Pública Nacional en materia de búsqueda forense con fines de identificación humana.
El Centro Nacional tiene como estrategia fundamental la búsqueda generalizada desde una metodología de enfoque amplio y, de acuerdo con las necesidades, aplicará un enfoque híbrido para el correcto tratamiento forense de los cuerpos y restos humanos de personas fallecidas sin identificar.
Como el Comité pudo constatar en su visita a México; en 2021, se creó el Centro Regional de Identificación Humana, en Saltillo, Coahuila. Ese mismo año, fueron construidos dos centros de resguardo temporal de Cuerpos en Tamaulipas; uno en Jalisco y otro en Veracruz, así como la construcción del Centro de Identificación Humana en Altamira, Tamaulipas.
En 2022, se inició la construcción del Centro Estatal de Identificación y Resguardo Temporal en Colima, del Centro Especializado de la Comisión de Búsqueda de Personas de Morelos y del Centro de Identificación Genética y Panteón Forense en Sonora, actualmente en proceso. 
Se construyó el área de resguardo temporal en Jalisco, un segundo módulo del Centro de Identificación Forense de Tamaulipas y la ampliación del Centro de Resguardo Temporal de Veracruz; se concluyó la construcción del Centro de Resguardo Temporal de Culiacán, Sinaloa, que incluye una unidad de laboratorios de identificación humana. 
Esta estrategia de fortalecimiento institucional; nos permitirá que al finalizar el 2023, México cuente con 19 Centros de Resguardo Temporal en 16 Entidades Federativas.
El Gobierno de México, con la participación de familiares, colectivos, personas expertas nacionales e internacionales, ha generado importantes avances normativos en la materia. Se cuentan con el Protocolo Homologado para la Búsqueda de Personas Desaparecidas y No Localizadas; el Protocolo Adicional de Búsqueda de Niñas, Niños y Adolescentes; el Programa Nacional de Búsqueda de Personas Desaparecidas y No Localizadas y el Programa Nacional de Armonización y Aplicación del Protocolo Alba; el Plan Regional Noreste y se está desarrollando el de la región Noroeste, que incluirá los estados de Baja California, Baja California Sur, Sonora y Sinaloa.
En marzo de 2023, fue publicado el Programa Nacional de Búsqueda de Personas Desaparecidas y No Localizadas, instrumento rector de la política nacional, que conecta los esfuerzos de las instituciones gubernamentales a nivel federal y local que intervienen en el proceso de búsqueda, localización e identificación de personas desaparecidas y no localizadas. 
El objetivo es mejorar la capacidad de las autoridades para garantizar un trato digno, justicia y verdad a las familias, colectivos y a la sociedad mexicana en general.
El Programa Nacional se integra por 6 objetivos estratégicos con 89 líneas de acción que serán implementadas principalmente por las autoridades del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, y cuyo cumplimiento y supervisión estará a cargo de la Comisión Nacional de Búsqueda.
En cuanto a la implementación del Programa Nacional de Armonización y Aplicación del Protocolo Alba, la Comisión Nacional de Búsqueda y la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, trabajan en lograr la reacción inmediata y coordinación para la búsqueda e investigación de casos de desaparición de mujeres, mujeres jóvenes y niñas en las entidades federativas.
El 21 de febrero de 2023, se realizó el tercer Encuentro Nacional de Armonización y Aplicación del Protocolo Alba, en el cual se presentaron los criterios mínimos para la armonización y aplicación, que serán sometidos a aprobación del Sistema Nacional de Búsqueda.
En relación con la búsqueda de personas migrantes, en diciembre de 2022, fue publicado el acuerdo por el que el Sistema Nacional de Búsqueda de Personas aprueba los Lineamientos del Mecanismo de Apoyo Exterior de Búsqueda e Investigación, cuyo objetivo es establecer las directrices para la coordinación interinstitucional en los casos en que el cumplimiento de las funciones de búsqueda de personas desaparecidas y no localizadas, la investigación de los delitos cometidos en su contra y la atención a sus familias requiera del desarrollo de actividades, acciones de búsqueda, gestiones y diligencias fuera del territorio nacional, notablemente cuando las personas desaparecidas sean migrantes y sus familias radiquen en el extranjero.
En el marco del Mecanismo y a través de la cooperación de la Comisión Nacional de Búsqueda, de la Secretaría de Relaciones Exteriores y el Instituto Nacional Electoral, se ha logrado la identificación de personas migrantes reportadas como desaparecidas fallecidas en su intento de cruce de fronteras. Además, atendiendo al numeral sexto transitorio de los Lineamientos, se han realizado las gestiones correspondientes para la exención del pago de derechos por la recepción, estudio de la solicitud y, en su caso, la autorización de las visas ordinarias en pasaportes extranjeros cuando se trate de supuestos humanitarios, incluidas las solicitudes de familias extranjeras de personas desaparecidas en México.
Por su parte, el Registro de Personas Desaparecidas y no Localizadas no solo es una base de datos con el fin de conocer el número de personas desaparecidas, sino una base de datos especializada en concentrar, organizar y cruzar información relevante para la localización de personas cuya búsqueda fue solicitada a las autoridades.
Actualmente se encuentra en marcha un proceso de verificación del estatus de las personas desaparecidas con el propósito de contar con un registro fiable, actualizado y eficiente que abone a su objetivo: buscar y localizar a las personas desaparecidas.
Toda autoridad del Estado mexicano es auxiliar en la búsqueda de personas y en ese sentido, bajo la coordinación de la Subsecretaría de Derechos Humanos, Población y Migración y la Comisión Nacional de Búsqueda, se estimó viable sumar a las labores de actualización a la Secretaría del Bienestar, pues todas las capacidades del Estado deben estar al servicio de las y los que nos faltan. 
Sobre el fortalecimiento institucional, la Comisión Nacional de Búsqueda contaba con 43 plazas en 2019; a la fecha cuenta con 243 plazas. En 2018 se asignaron para su operación 468 millones 946 mil 900 pesos, mientras que para 2023, fueron otorgados 1,097 millones 234 mil 971 pesos, lo que representa un aumento del 134%.
Asimismo, en 2019 inició la implementación de un Programa de subsidio federal a cargo de la Comisión Nacional de Búsqueda, destinado a la creación y consolidación de las comisiones locales de búsqueda. 
En 2019 se favorecieron las 20 Comisiones Locales existentes, mientras que en el 2023 se ha logrado impactar favorablemente a las Comisiones de las 32 entidades federativas con 2,333 millones de pesos en subsidios hasta el 31 de julio.
Distinguidos Expertos y Expertas del Comité,
La Fiscalía General de la República, principalmente a través de la Fiscalía Especializada en Investigación de los Delitos de Desaparición Forzada, se coordina con la Guardia Nacional, la Secretaría de la Defensa Nacional, la Secretaría de Marina, con las Policías Estaduales y Municipales, así como con la Comisión Nacional de Búsqueda, con las Fiscalías locales y las Comisiones Estatales de Búsqueda, para realizar actos de investigación respecto a los delitos de desaparición forzada de personas y desaparición cometida por particulares.
Al respecto, a nivel federal se llevan a cabo acciones de búsquedas individualizadas y colectivas siguiendo el plan integral de búsqueda, en las que se trabaja con los servicios forenses, particularmente de genética. En todos estos esfuerzos, se trabaja en vinculación con colectivos y organizaciones de la sociedad civil que lideran estos temas.
La Fiscalía Especializada en Investigación de los Delitos de Desaparición Forzada atiende a un promedio de 400 personas mensualmente: 200 en el sistema penal acusatorio y 200 en el sistema tradicional.
En la FGR se integran investigaciones correspondientes a 4,219 personas desaparecidas. Cabe señalar que existen investigaciones que atienden distintas áreas de la FGR por el enfoque diferenciado de los casos: 462 víctimas en casos de secuestro, 27 más con un enfoque de tráfico de menores de edad, 260 víctimas migrantes y 43 más del Caso Ayotzinapa. 
En este sentido, esta Fiscalía Especializada cuenta con un total de 1,834 expedientes en trámite de los cuales 728 corresponden a averiguaciones previas del sistema tradicional y 1,106 a carpetas de investigación, dentro de los cuales se investiga la desaparición de 2,968 víctimas.
La FGR ha localizado a 59 víctimas con vida y 200 sin vida, con los resultados siguientes: 30 carpetas judicializadas y 9 averiguaciones previas consignadas; 2 sentencias condenatorias con 5 personas sentenciadas; 2 personas sentenciadas a 13 años y 9 meses por el delito de desaparición forzada de personas, así como 3 personas sentenciadas a 31 años y 10 meses por el delito de desaparición cometida por particulares y acopio de armas de fuego. Actualmente, se encuentran 5 carpetas de investigación en proceso de juicio.
La FGR ha solicitado 202 órdenes de aprehensión, 171 por desaparición forzada y 31 por desaparición cometida por particulares; se otorgaron 192, 164 por desaparición forzada y 28 por desaparición cometida por particulares. El 77% de los casos antes mencionados se tramita bajo el sistema penal acusatorio, lo que refleja la importancia de su implementación para la celeridad en la tramitación de expedientes.
A su vez, se han ejecutado 92 órdenes de aprehensión, 87 por desaparición forzada y 5 por desaparición cometida por particulares. Esta cifra representa el 45% de las órdenes de aprehensión otorgadas.
La FGR ha implementado el Banco Nacional de Datos Forenses, que entró en funciones el 29 de mayo de 2023 y representa una herramienta informática cuyo objeto es interconectar las bases de datos, registros, y plataformas para aportar elementos para la búsqueda e identificación de Personas Desaparecidas, así como para la investigación de los delitos relacionados. La implementación e interconexión del Banco Nacional de Datos Forenses será mediante un proceso gradual y evolutivo.
El Estado mexicano apuesta por la profesionalización de sus servidores públicos a través de programas de capacitación y certificación. En ese sentido, desde el 2018, la Fiscalía General de la República ha llevado a cabo cuatro procesos de certificación en investigación de los delitos de desaparición forzada, desaparición cometida por particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda, de los que han sido certificados 164 servidores públicos. Asimismo, se ha renovado la certificación de 42 personas funcionarias públicas capacitadas en las primera y segunda rondas de capacitación. 
Por su parte, de 2020 a 2023, la Comisión Nacional de Búsqueda ha implementado un programa de capacitación interna que comprende 22 cursos en materia de desaparición y búsqueda de personas; cursos sobre el Protocolo Homologado de Búsqueda y el adicional para la búsqueda de niños, niñas y adolescentes; un curso en materia de búsqueda con perspectiva de derechos humanos, y otro denominado "Principios Rectores para la Búsqueda de Personas Desaparecidas". Esto se ha traducido en la capacitación de familiares, representantes, personas funcionarias públicas de fiscalías, comisiones locales de búsqueda, policías y público en general.
Arturo Guerrero Zazueta, Consejo de la Judicatura Federal
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Honorables expertas y expertos del Comité, familiares de víctimas y representantes de la sociedad civil que nos acompañan. Mi nombre es Arturo Guerrero Zazueta, representante del Consejo de la Judicatura Federal.
Para el Poder Judicial de la Federación existe un firme e inquebrantable compromiso con la garantía de los derechos humanos para todas las personas. Por ello, hemos iniciado un camino que asume la importancia de la impartición de justicia como instrumento para combatir los obstáculos normativos y las prácticas institucionales que reproducen escenarios de impunidad y obstaculizan el acceso a la verdad, a la justicia y a la reparación de las víctimas en casos de desaparición forzada de personas.
En este sentido, tanto en la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) como en el Consejo de la Judicatura Federal (CJF), se han impulsado acciones para adoptar medidas estructurales desde dos enfoques. Primero a través de la emisión de precedentes y criterios jurisprudenciales paradigmáticos y segundo, mediante el impulso a proyectos encaminados hacia una auténtica transformación de la cultura institucional en línea con las recomendaciones y mejores estándares del sistema interamericano y universal en materia de derechos humanos, destacadamente en casos de desaparición forzada.
En relación con el cumplimiento de estándares internacionales, la SCJN ha llevado a cabo una intensa labor interpretativa para consolidar una doctrina respecto a la interpretación y aplicación de normas internacionales de derechos humanos, así como para asentar importantes criterios en la materia. Dichos criterios abordan cuestiones como:
· La fuerza vinculante de las acciones urgentes emitidas por este honorable Comité;
· El acceso a la justicia en casos de desaparición forzada;
· El amparo como recurso efectivo en estos casos;
· Los derechos de las víctimas y sus familiares;
· El derecho a la verdad;
· La participación de las y los familiares en los procesos judiciales, y
· La validez y alcance de la legislación en la materia.
Respecto a la transformación de la cultura institucional, se han impulsado acciones de capacitación y difusión que comienzan a tener resultados palpables dentro de la actuación jurisdiccional. Por ejemplo, se han elaborado herramientas para la promoción de estándares como protocolos, manuales o guías de evaluación probatoria, que se van consolidando como directrices del quehacer judicial. Además, se han realizado conversatorios y nuevos formatos de diálogo para mejorar la implementación de los estándares sobre desaparición de personas al interior de la judicatura federal, poniendo en el centro a las víctimas y personas usuarias de los servicios de justicia.
Por otro lado, está en proceso un pilotaje en dos Centros de Justicia Penal Federal del PJF con el objetivo de transitar a un esquema que replantee la práctica de notificaciones, para contar con un modelo que responda de manera más eficiente a fenómenos complejos como el que hoy nos convoca. Esto permitiría cambiar radicalmente el actuar del personal de actuaría en los casos de desapariciones forzadas, logrando respuestas más sensibles y eficientes.
Finalmente, el CJF está desarrollando indicadores de cumplimiento de sus obligaciones internacionales, en el marco del proyecto denominado “Fortalecimiento de la Justicia Federal para los Derechos Humanos”, en colaboración con la Agencia de Cooperación Técnica Alemana.
Éstos tienen como finalidad contar con información de calidad que permita identificar, clasificar y monitorear el cumplimiento de las obligaciones señaladas y, a partir de ello, promover transformaciones institucionales para mejorar el desempeño del Consejo. Para ello, se han diseñado metodologías propias, ajustadas a las necesidades del PJF, que han sido discutidas y sometidas a validación de personas expertas de instancias internacionales y nacionales, incluidas instituciones académicas, organizaciones de la sociedad civil y personas expertas del PJF.
Una primera etapa ha consistido en construir y delimitar una base normativa para identificar las obligaciones exigibles al CJF y así precisar las diversas conductas esperadas conforme al Derecho Internacional de los Derechos Humanos. Esto ha implicado abstraer parámetros de conducta y concretarlos en acciones u omisiones específicas (denominadas “reglas”), que luego permiten generar indicadores y medir su cumplimiento.
A la fecha, se ha iniciado la construcción de los indicadores sobre desaparición de personas, respecto al cual contamos ya con reglas construidas. En lo que resta del año, se seguirá avanzando en la traducción de reglas a indicadores y, posteriormente, trabajaremos para que la información generada forme parte del sistema de información y monitoreo que está en construcción.
Las acciones enunciadas demuestran el compromiso que las instituciones de la justicia federal tienen con el aseguramiento de los derechos humanos de las personas desaparecidas, así como de sus familias, al tiempo que sientan las bases para la construcción de un sistema de impartición de justicia más robusto, articulado y, fundamentalmente, sensible a este fenómeno.
Gracias.
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